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ACTA SESIÓN ORDINARIA Nº 112  
H. CONCEJO MUNICIPAL DE TREHUACO  

 
En Trehuaco, siendo las 10:30 Horas del día Lunes 02 de Enero de 2012, en sala legalmente 
constituida se da inicio a la sesión ordinaria del Concejo Municipal de Trehuaco, presidida por el 
Alcalde don LUIS CUEVAS IBARRA  y con la presencia de los señores Concejales. 
 
- RAUL ESPEJO ESCOBAR 
- MIGUEL VARGAS AVILA 
- LUIS SANHUEZA ZURITA 
- JUAN CARLOS SEPULVEDA PEDREROS  
- JUAN CABRERA MONSALVE  
- RODOLFINO SAAVEDRA CONCHA 
 
Como Ministro de fe la Secretaria Municipal Srta. Lucy Cartes Ramírez 
 
 
TABLA.-   
1.-  LECTURA ACTA SESION  ANTERIOR: 
1.- Acta Sesión Ordinaria Nº 111 (19.12.2011) 
 
2.-  CORRESPONDENCIA. 
2.1.- DESPACHADA  
1.- Ord. Nº 07, Escuela Minas de Leuque 
2.- Ord. Nº 07, Escuela Caña Dulce  
3.- Ord. Nº 07, Escuela Torreón 
 
2.2.- RECIBIDA 
 
2.3.- ANÁLISIS. 
 
3.- CUENTA SEÑOR PRESIDENTE. 
 
4.- CUENTA COMISIONES. 
 
5.- ASUNTOS PENDIENTES.  
 
6.- ASUNTOS NUEVOS.  
 
7.- INCIDENTES. 
 
 
1.-  LECTURA ACTA SESION  ANTERIOR. 
1.- Acta Sesión Ordinaria Nº 111 (19.12.2011) 
Observaciones: 
El señor Alcalde observa lo siguiente: dice que cuando se tomó el acuerdo para invertir en una 
cancha de carreras en el terreno que Celco autorice en el sector de Boca Itata, señalaron que 
seria con la autorización verbal mientras se espera la escrita. 
 
Don Juan Cabrera, observa lo siguiente, señala cuando se refiere a las funcionarias con post 
natal mencionó que las enviaban a las emergencias y no a turnos. 
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En relación a la este tema el señor alcalde informa que converso con las funcionarias y que el 
problema al parecer no era tanto mencionando que ya se soluciono, dice que no era un 
problema del consultorio sino que del Hospital de Coelemu. 
 
Sin más observaciones el señor alcalde llama a votar  
 
El H. Concejo Municipal Acuerda  por unanimidad aprobar el acta Nº 111 de fecha 19.12.2011, 
con observaciones  
 
2.-  CORRESPONDENCIA. 
2.1.- DESPACHADA 
1.- Ord. Nº 07, Escuela Minas de Leuque 
2.- Ord. Nº 07, Escuela Caña Dulce  
3.- Ord. Nº 07, Escuela Torreón 
 
2.2.- RECIBIDA 
No hay  
 
2.3.- ANÁLISIS. 
No hay  
 
3.- CUENTA SEÑOR PRESIDENTE. 
El señor Alcalde informa que se cerró el año con varias actividades a las que asistieron algunos 
de los concejales, dice que se esta avanzando en la ejecución de los proyectos, que el proyecto 
de asfaltado de Brañas- Denecan esta bastante avanzado, que se continua con la construcción 
de viviendas informando que existen viviendas que están construidas hace mucho tiempo y que 
aun no se han entregado, explica que eso es responsabilidad de la Egis que se adjudico el tema 
de las viviendas, aclarando que no es la Egis municipal, también recuerda que se terminaron las 
clases, comunica que además tuvo un regalo de navidad informando que llego el camión 
recolector de basura y que está guardado en los Boldos a espera de tramitar toda la 
documentación necesaria para poder utilizarlo, señala que en la ultima sesión del consejo 
regional se aprobaron algunos proyectos para la comuna como el cierre perimetral de la 
multicancha de Hernán Brañas, la construcción de la cancha techada de Minas de Leuque, la 
cancha techada para la escuela Básica de Trehuaco, la reposición de la sede de Torreón, y la 
reposición de la retroexcavadora.  
 
Don Juan Cabrera consulta en que etapa se encuentra la construcción de la Villa Los Cisnes y 
El Sol. 
 
El señor Alcalde explica que se esta haciendo un estudio para habilitar el terreno para la 
construcción, informa que este estudio tiene un costo de 26 millones de pesos, dice que el 
dinero para realizar el estudio fue una gestión que se realizó con ayuda del Senador Sabag, 
señala que después de realizado el estudio se debe trabajar para presentar un proyecto para 
habilitar el terreno, agrega que en el terreno municipal también se debe realizar un estudio, dice 
que esta contemplado construir una plaza en ese sector, informa que también existe la 
posibilidad de que un comité de vivienda de alrededor de 120 familias de Coelemu se venga a 
Trehuaco para construir una población, señalando que esto sin duda ayudara a la comuna a 
crecer, explica que esta situación se da porque en Coelumu no hay posibilidades de que 
encuentren terreno.  
 
El H. Concejo Municipal continúa conversando sobre el tema, dándolo posteriormente por 
terminado  
 



 3 

Don Luís Sanhueza, agrega que en relación a las viviendas existen personas que están muy 
preocupadas por este tema, sugiere que se pueda realizar una reunión con las personas o 
conversar a través de los micrófonos de la radio, porque ellos de alguna manera apuntan, y es 
lógico porque no están informados, al mal funcionamiento municipal cosa que es un error, dice 
que los problemas son que no se les entregan sus casas, que no se han terminado, que falta 
reparar algunas viviendas, señalando que existe mucha gente que esta viviendo en pésimas 
condiciones porque aun no le han puesto un rodon a la casa que le tienen que entregar. 
 
El señor Alcalde responde que eso es porque el serviu autorizo a las empresas que se dejaran 
un 10% del valor de la vivienda para que después pudieran sacar los detalles, pero que las 
empresas no lo hacen porque lo que les interesa es seguir construyendo y por eso pasan 5 o 6 
meses, dice que esto lo converso con el serviu y que se citara a una reunión para conversar 
estos temas y solucionar esta situación.    
El señor alcalde señala que cuando algún concejal quiera ver algún tema o quiera solicitar 
alguna información la solicite a través del concejo, porque algunos funcionarios le han 
comentando que concejales les han solicitado información no en muy buenos términos, 
recordando que el procedimiento es a través del concejo  
Dice que también quiere tocar un tema muy importante señalando que quiere se tome algún tipo 
de acuerdo y que tiene relación con el pago del incremento previsional, recuerda que como 
municipalidad se contrato un abogado que fue don Oscar Aedo, que cobró mucho mas barato 
de lo que cobró el abogado de los funcionarios municipales, explica que en una reunión en la 
que estaba don Oscar Aedo don Francisco Contreras le informó en forma verbal que no se 
estaba cancelando el incremento previsional a los funcionarios municipales, que debido a esto 
don Oscar Aedo señala que se debe cancelar el incremento previsional y que es ilegal que no 
se pague , explicando que llamo varias veces insistiendo en que se debía pagar el incremento, 
el alcalde dice que en ese contexto el señor Aedo recomienda al alcalde y al concejo que se 
pagara el incremento, dice que como alcalde insistió en consultar a la contraloría y al consejo 
de defensa del estado sobre este tema y que la respuesta que dan es que efectivamente en 
Trehuaco se esta pagando el incremento previsional, señala que después indagando don Oscar 
Aedo se da cuanta de la misma situación, explica que los funcionarios lo que quieren es que se 
les pague una asignación municipal la que don Oscar Aedo dice que es 100% ilegal, agregando 
que don Juan Cabrera tenía razón en ese tema y hoy día ha echado pies atrás y que no va a 
pagar porque el consejo de defensa del estado va a hacer juicio de cuenta al alcalde y a los 
concejales. Informa que hace unos días tuvo una reunión con don Oscar Aedo y el abogado de 
los funcionarios, y que el señor Aedo insistió en que era absolutamente ilegal pagar y que si en 
algún momento se pagará se tendría que devolver igual, comenta que existe un grupo de 
funcionarios que están empecinados en que se les pague y que han hablado todo tipo de cosas 
en contra del alcalde y en contra de algunos concejales, mencionando como ejemplo que el otro 
día se encontraba don Rosamel Concha en la reunión quien dijo que estaba muy molesto con el 
alcalde porque que en realidad él no tenia plata para comprar leche ni pañales a su hijo, y 
algunas otras cosas, señalando que es una pena que un funcionario que recibe su sueldo diga 
que no tiene plata en consecuencia que mucha gente afuera no tiene trabajo y tiene que andar 
vendiendo “huevos” para reunir dinero, por lo que solicita que el concejo fije una postura 
respecto del tema. 
 
Don Miguel Vargas, interviene señalando que con ellos no han sido muy transparentes, ya que 
como concejales se les ha comentado del incremento previsional y no de lo que explico el 
alcalde. 
 
El señor Alcalde, agrega que él tampoco lo tenía claro, señalando que hasta cuando don Juan 
Cabrera estaba interviniendo él estaba por pagar, pero cuando llego la respuesta del consejo de 
defensa del estado el señor Aedo se da cuenta de que se estaba pagando el incremento, 
insistiendo en que no va a pagar lo que los funcionarios están pidiendo, dice que aquí existen 
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dos vías de solución y una es la prioritaria mencionando que el gobierno solicito información a 
todos los municipios a los que estaban pagando y a los que no estaban pagando, para buscar 
una solución entre la asociación de municipalidades, el consejo de defensa, la contraloría y el 
gobierno, señalando que debe haber una solución porque tampoco es justo que se le pague a 
120 municipios y los 200 restantes no estén recibiendo nada, recuerda que la intención principal 
de la demanda era que a los funcionarios no se les cobrara lo que ya se les había pagado, dice 
que en síntesis la contraloría y el consejo de defensa del estado señala que la asignación que 
los funcionarios quieren que se les pague es un aumento de remuneraciones, y que eso no es 
resorte del alcalde ni del concejo municipal, sino que de una resolución a nivel nacional, por lo 
que no se puede aumentar el sueldo de los funcionarios municipales, señala que el alcalde de 
Portezuelo don Modesto Sepúlveda ganó el juicio a los funcionarios municipales en dos 
instancias al mismo abogado que esta representando a los funcionarios municipales de 
trehuaco, dice que en definitiva esa son las opciones, una esperar que exista una solución a 
nivel nacional, que seria la mejor, y la otra es que los funcionarios opten por demandarlo, dice 
que si los funcionarios optan por la vía judicial el abogado seguramente les cobrara más, y la 
municipalidad deberá gastar también más dinero para defenderse, y que al final todos van a 
gastar plata innecesariamente cuando este tema se puede resolver a nivel nacional. 
 
Don Miguel Vargas, dice que él no estará del lado del alcalde ni de los funcionarios, sino que de 
lo que tiene que ser, señala que ahora con lo que explico el alcalde lo tiene claro, y sugiere que 
los concejales sean sinceros con los funcionarios. 
 
Don Luís Sanhueza, dice que le molesto mucho lo que dijo don Rosamel Concha, mencionando 
que hace 8 años que está trabajando con dos sueldos, cuando a lo mejor se le podría dar 
trabajo a otra persona y que ahora venga a enfrentarlos con que no tiene leche para la guagua, 
dice que no es posible, que existe mas gente que puede tomar un micrófono y hablar por la 
radio, señalando que todos saben lo pasa y que muchas veces se hacen los tontos para no 
meterse con los funcionarios municipales, comentando que la radio en Trehuaco es malísima, 
que él prefiere que se haga un trabajo, pero que se haga bien. 
 
Don Juan Cabrera, dice que se le han acercado varios funcionarios municipales bastante 
molestos por el mismo tema, señalando que siempre ha sido la persona mas clara y mas 
transparente con los funcionarios y que en una oportunidad le dijo a una funcionaria que no le 
echara la culpa al alcalde o a los colegas concejales porque había sido él quien señalo que no 
se le debía pagar a los funcionarios explicándole que al consultarlo con un abogado de su 
partido le señalaron que a los funcionarios no se les debe nada, por lo que le recomendaron 
que no autorizará que se pagara.  
 
El H. Concejo Municipal continúa conversando largamente la situación, dándola posteriormente 
por terminada  
 
4.- CUENTA COMISIONES 
No hay  
 
5.- ASUNTOS PENDIENTES. 
No hay  
 
6.- ASUNTOS NUEVOS. 
No hay  
 
7.- INCIDENTES 
Don Juan Carlos Sepúlveda, sugiere que se instalen señal éticas en Denecan, comentando que 
los vehículos están comenzando a circular muy rápido.-  
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Don Juan Cabrera, recuerda que en una sesión anterior expuso el tema de que frente de don 
Aníbal Cuadra, específicamente donde se extrae maicillo está la vereda con tierra obstaculizado 
el transito de peatones. 
 
Don Raúl Espejo informa que el camino de Minas de Leuque y en la variante en el alto de La 
Higuera se necesita maquina. 
 
El Alcalde solicita que se le Informe al Director de Obras para que se comunique con la señora 
Patricia Gallegos  
 
Don Miguel Vargas, informa que existen problemas con el tema de los pozos de agua, 
señalando que se necesita la retro de forma urgente, da a conocer algunos casos que están con 
problemas de agua. 
También señala que sabe que la municipalidad esta con escasez de personal, pero que se 
necesita urgentemente rozar el camino a la costa informando que están circulando muchos 
vehículos.  
 
 

Sin mas temas que tratar y siendo las 12:30 horas se levanta la sesión. 
 
 
 
 
 
 
 
      Lucy Cartes Ramírez                                                                 Luís Cuevas Ibarra   
     Secretaria  Municipal                             Alcalde  
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ACUERDOS 
H. CONCEJO MUNCIPAL 

Enero 02 del 2012. 
 
 
 

1.- El H. Concejo Municipal Acuerda  por unanimidad aprobar el acta Nº 111 de fecha 
19.12.2011, con observaciones  
 
 
 
 
 
 
 

Lucy Cartes Ramírez 
Secretaria Municipal 

Ministro de Fe 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


